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ADVfiRTf iNGlA OFICIAL 

Luego ^uc losSrog. Alcaldes y Secretarias r e t í -
kan los números del BDT.KTIN que correspondan al 
diitritu, d ispondrán que ne fije un ejemplar en el si-
lio de «josttimbrri donde permíinerá hasta el recibo 

'-del número siguicrifce. 
Loa Sccrof arios cuidarán de conservar los BÜLK-

riVES coleccionado!'ordenadamente para su encufl-
-iernacion"qnn deberá vtírií lcarse cadai'año. 

SB PUBLICA L O S LÜ1NKS, MIÉItCOLKS Y VIÉBNKS 

I Se suscribe en la iiaprenta de Rafael Garzo • Hijos, Plegaria, l í 
(Puesto de los Huevos);i 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagadosl 
al solicitar la suscrlcion. 

N ú m e r o s sueltos un te&l.—Los de años anteriores H dos reales. 

.UJVEHTENCIA JÍDJTOKIAL 

I Las disposlciontsde IflflAuloridadei.exttptoia. 
q uc sean á inslancin de partf no pobre, se insertará» 
bilciatmentt; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d* las mig-
ms\íi-, los d« interés particular previo el paro d« vr, 
real, por cada l ínea de inserción. 

PARTE OFICIAL ! 0 . 

(Gaceta del 20 de Noviembre.) 

rUSIDBNGIA DBL CONSEJO DE MIN18TE0S 

'"' S S . M M . el Rey D*. Alfonso y . la 
Reina Pofia Mn ría Crist ina (Q. D . G.) 
con t inúan en et*ta Corte sin novedad 
«n BU importante salud. 

De i g u a l beneficio gozan Su1 A l 
teza l a Serenís ima Sra . Infanta here
dera Dofia María de las Mercedes, y 
S S . A A . R R . las Infantas Doña M a 
ría Isabel, Doña María dé la P a i y 
Doña María E u l a l i a . 

fiOBIMO DE PHQVIüCIA 
Continúa la relación de los do

nativos- para socorrer á las 
familias de los náufragos del 
Ebro. 

SUSA Asmio iu . . 716 71 

Chozas de Abajo. 

D. Marcos Celncla López. . • 08 
Benito de la Fuente. . • 06 

- Pantaleon Uodriguea. . » 50 
Santos Martinez J M a r 

tínez « 2 5 
Vicente Celada Mayor . . • 25 
Clemente do la Fuente.. » 25 
Alejandro Escapa. . . > 35 
Francisco Oeladn. . . » 25 
Dionisio Domínguez. . » 06 
Agust ín Pobladura. . • 10 
Jacinto de la Fuente . » 11 
Vicente Martinez. . . . 0 3 
Domingo (maestro de 

ob'ra primfl). . . . » 10 
María Ros» Martínez. . > 06 
Martín Die » 06 
Francisco Celada López. « 1 1 
Estefanía Fidalgo. . . . 06 
Matías Martinez. . . » OS 
Mateo Martinez. . . . ' 1 2 
Froilím Fidalgo. . . . . 1 1 
José de la Fuente. . , . 1 0 
Valentín Dorainguez. . • 10 
Marcelo Martinez. . . » 11 
José Celada » 10 
Vicente Matias Martinez » 06 

Rosa de la Fuente. . 
Gregorio de Escapa. 
Isidro Martinez. . .' 
Fausto de Escapa. . 
Santos Martinez Fidalgi 
Gregorio Martinez Me 

ñor 
Andrés Gut iérrez . , 
Vicente Martinez. . 
Cayetano Ramos.. > 
Gregorio Fernandez. 
Sebastian Domínguez. 
Patricio de la Fuente. 
Fabián Martinez. . 
Segundo Escapa. 
Rosa Pellitero. . , . 
Juana Pellitero. . . 
Tomás Fidalgo . . 
Lorenzo de la Fuente. 
Manuel González. . 
Manuel Celeda. . . 
Lorenzo Fidalgo Bsnei 

te? , 
Josefa Martinez. . , 
José María Martinez 
Rafael de la Fuente. 
Gabriel González. . 
Pedro de la Fuente. . 
Isidora Rodríguez. . 
Manuel MartinezFidalg" 
Vicente Martinez Mayor 
Antonio Rodrigues.. 
Fulgencio Alvarez. , 
Esteban Diez. . . 
Ana Ramos. . . . 
Andrés Martines-
José Martinez . . 
Melchor Martinez. . 
Martin Martinez. 
Manuel Rey. . . . 
Marcelino Castellanos. 
Isidro S u t i l . . . . 
Martina Sarmiento. . 
Gregoria Pellitero. . 
Jul ián González. . . 
Mart in Pellitero.. , 
Isidoro García . . . 
Melquíades González 
'Tomás Ramos. . . 
Pedro García . . . . 
Gregorio Fidalgo Mar 

tinez 

. 10 

. 0 8 
. 05 
» 06 
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• 05 
• 05 
• U 
» 06 
» I I 
' 17 
. 06 
» 13 
> 13 
• 10 
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> 10 
• 10 
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» 10 

D . Francisco Martz. Fierro. 
Santos Rodríguez Fierro 
Francisco Martz. Alonso 
Ambrosio Mart ínez. , 
María Fidalgo Cubillas 
Jacinta Fierro. . . 
Pedro Colado Fierro. 
Gregorio Colado Prado 
Vicente Motero Fernán 

dez 
-. Pedro San Pedro. . 

Francisco Martinez. 
Matias Gutierres. , 
Esteban Fidalgo. . 
Fermin Colado' Mart i 

Lu is Fidalgo. . , 
Gregorio Fierro. . 
Antolino Garc ía . 
José 'Gavi lanes . . . . 

E l pueblo de Mozóndigu de 
este distrito. . . 

E l de Chozas de Arr iba 
. do ídem. . . . 

D . Prancisco Fierro. . 
Cristóforo Borraz. 
Blas Rodríguez. . . 
Ventura de Prado. . 
Manuel Martinez. . 

E l pueblo de Ardoncino, 
1).' Lucia Escobar. . . 
D. Valentín Rubio. . . 

Miguel O m a ü a . . . 
Antonia Juan . . . 
Martin Fidalgo. . . 
Juan Fidalgo. . . 
Antonio Fernandez.. 
Miguel Fidalgo. . , 
Isidro Garrido. . . 
Joaquín Fidalgo. . 
Santiago Raposo, . 
Santos Fidalgo. . . 
Vicente Fernandez, . 
Bernardino Fernandez 
Vicente García . . . 
Eusebio Prieto, . . 
Gaspar Lorenzana. . 
Hig in io Al ler . . . 
Venancio Vega . . . 
Vicente Luna . . . 
Hipólito Blanco. . , 
Santos Al ler , . . . 
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Manuel González. 
Gervasio Gutiérrez. 
Antonio Fidalgo. 
Ignacio Ramos. . 
Matías Franco. . 

dalleguillos. 

D. Patricio Pérez . . . 
María Torbado. . 
Gregorio Redondo 
L ino Várela. . . 
Valentín Bajo. . 

-Narciso Bajo.. . 
Francisco Pascual. 
Pedro Bajo. . . 
Buenaventura Carbajo 
Baltasar Torbado. 
Frutuoso Collantes. 
Donato Callantes. 
Lúeas Prado. . . 
Bernardino Borje. 

.Ruperto Martinez. 
Ignacio V i l t a l a . , 
Manuel (iodos. . 
Micaela Serrano.. 
Celestino Cuervo. 
JoséGuaza , . . 
Guil lermo Moraia. 
Isidoro Morela y María 

Calzadil la . . 
Tomás Castellanos. 
Saturnino González, 
Apolinar Alonso. 
Pablo Espinosa. . 
Clemente Redondo. 
Francisco Iglesias. 
Mariano Jorlan. , 
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TOTAL. . . . 748 81 

(Se c o n t m m r á . j 

C i r c u l a r . — N ú m . 53. 

E l l l l m a . Sr , Director general 
de A d m i n i s t r a c i ó n local con fecha 
17 del actual me dice lo siguiente. 

Habiendo trascurrido con exceso 
el plazo de tres meses Iseáalado en la 
regla S." de la Real árdea circular de 
3 de Agosto de 1878 para que los 
Ayuntamientos que lo necesiten for-

: i . : V ' ' 
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inulen las oportunas propnestai de 
Arbitrios extraordinarios con que c u 
br i r «1 déficit de BU propueito ordina
rio corr íante, cuidará V . S. de no dar 
curso á n i n g ú n otro expedienta de 
« t a clase que se eleve i esa Gobierno 
con posterioridad al d ia 30 dol mas 
actual. A la ve í deberá V . S. tener 
• n cuenta que esta disposición no se 
refiere en manera alguna A la Real 
órden comunicada en 19 da Set iem
bre del citado ano de 1878, con arre
glo á la cual los Ayuntamientos po 
drán proponer recursos especiales en 
sualquier época, siempre que l a ne
cesidad les compela á la formación de 
presupuestos extraordinarios. 

Z o ¡ l i e ht dispuesto hacer p ú i l i -
co por medio de este per iódico 07? • 
cialpara conocimiento de los Ayun
tamientos y para su m á s exacto y 
puntual cumplimiento 

León 20 de Noviemire de 1880. 
E l Gobernador, 

GEBÓNIMO Rius T SALTÍ. 

ORDEN PÚBLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 54. 

E n la ñocha del 13 del actual fué 
robada la Igleria del pueblo de V a l -
daTida, Ayuntamiento da Villaselán, 
UeTándose los ladrones las alhajas J 
ebjetos sagrados que A continuación 
se expresan; en su consecueneia en-
•argo & lo* Srea. Alcaldes, Guardia 
o i r i l y cuerpo de órden público que 
procedan á la busca de los ladrones, 
deteniendo ¡i In persona ó personas en 
euyo poder encuentren alguno de los 
objetos dichos y poniéndolas i mi 
disposición inmediatamente. 

León 20 de NoTieinbra de 1880. 
E l Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS T SAI.TÍ. 

Objetos rotados. 
U n copón de plata con las sagra 

das formas, una caja de plata con los 
santos óleos, un v i r i l de plata, un ca
lía del mismo metal, dos llaves del 
sagrario, una cruz y un incensario 
con naveta de metal. 

S E C C I O N DE F O M E N T O 
Negociado de Carreteras. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
drden de 37 de Octubre úl t imo, he 
acordado señalar el dia 21 de Dic iem
bre próximo y hora de las doce de su 
matiana para la adjudicación en pú* 
blica subasta de los acopios de conser
vación en el corriente alio económico 
pars el trozo 3 , ' de la carretera de 
primer órden de Madrid á la Corufia, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
k veinte y u » mil sesenta y ocho 
pesetas y sesenta y nueve céntimos. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prescritos en la Instrucción de 

18 de Marzo de 1852 y demás dispo
siciones vigentes relativas á esta da* 
se de servicios, en este Gobierno de 
provincia, hallándose en la Sección 
de Fomento á disposición del público 
•1 presupuesto detallada y pliegos de 
condiciones facultativas y particula
res que han de regir en la contrata* 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arregladas exac
tamente a l modelo que á continuación 
se inserta. L a cantidad que ha de con
signarse p rév iamente como garan t ía 
para tomar parte en la subasta será del 
1 por 100 del presupuesto de l a obra. 
Este depósito podrá hacerse en metá
lico, acciones de caminos ó bien en 
afectos de la Deuda pública al tipo 
establecido por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876; debiendo acompa-
fiarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado del molo que 
previene l a referida Instrucción de 18 
de Marzo de 1852. 

E u el caso que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará en 
el acto únicamente entre s«s autoras, 
una segunda licitación abierta en ios 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, fijándose la primera puja 
en cien pesetas por lo ménos y que
dando las demás á voluntad de los 
licitaiores, con tal que no bajen de 
veinticinco. 

León 15 de Noviembre de 1880. 

E l Gobernador, 

GEHÓMMO RIUS T S í i r Á . 

Modelo de propos ic ión . 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 15 
de Noviembre últ imo por el Gobierno 
de la provincia de León, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en públ ica s u 
basta de los acopios de material de 
conservación en el presente año eco
nómico para el trozo 3 . ' de la carre
tera de primer órden de Madrid á la 
Corufia se compromete á tomar á su 
cargo ul referido servicio con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de 
pesetas. (Aqui la proposición que se 
hsga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero adv i r -
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se espresa la cant i 
dad en pesetas y tén t imos , escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponente A la e j e c u c i ó n de las 
obras.) 

(Facha y firma del proponeute) 

| M I N A S . 

! 
D O N D E M E T R I O S U A R E Z V I G I L , 

ABOSADO DE LOS TRIBUNALES DK LA 
NACION Y GOBERNADOR CIVIL INTE
RINO DE ESTA PROVINCIA. 

< Hugo saber: Que por M r . Ernesto 
| Maris Bellot des Minieres, vecino de 
! París , residente en el mismo, calle de 
i Gratige Batelicre, número 16, profe-
; sion Ingeniero c i v i l , se ha presentado 
| en la Sección de Fomento de este Go-
i bierno de provincia en el dia de hoy 
i del mes de la fecha, á las'once de su 

mafiana, una solicitud de registro pi-
j diendo 60 pertenencias de la mina de 
| de mercurio y otros metales llamada 
j San Lucas, sita en término de Pa la -
| din, Ayuntamiento de Las Omafias, 
j paraje llamado Cuevas de Roldán 6 
| Corralones, y linda a l N . con terrenos 
; particulares, a l E . con el valle de 

V a l l i n de Escepa, a l S. con el valle 
de Valdelavilla y a l O . E . con el rio 
de Pa lad ín ; hace l a designacioa de 
las citadas 60 pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida l a cúipide de la colina que 
linda con terreno labradío de Benito 
Díaz; desde esti se medirán 500 me
tros al vallo da Escepa, dirección E , ; 
100 metros á terrenos particulares, 
dirección N , ; 100 metros al valle de 
Valdelavi l la , dirección S. y 200 me
tros al rio Pa lad ín , dirección O . E . , 
fijándose las corespondientes estacas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
toreado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admi t i 
do defiuUivumcnte por decreto de este 
dia la presente sol ici tud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho a l todo ó parte del terreno so l i c i 
tado, s e g ú n previene el articulo 24 de 
la ley de m i n e r í a vigente. 

León 5 de Noviembre de 1880. 

Demetrio Sitares Vlgll . 

(Giceta del 19 de Noviembre.) 

MINISTEKIO DE L A GOBERNACION-

Clrealar. 
Establece la ley electoral, eu su ar. 

tlculo 55, que el dia 1.' de Diciembre 
de cada aüo se publicarán por edictos 
en todos los Ayuntamientos de cada 
sección electoral, y se inser ta rán en 
el B o l e t í n oficial de la provincia , las 
anotaciones de alta y baja en el cen
so que se hubiesen hecho durante el 
año , con arreglo al art. 54, para cada 
distrito, y ordena el 56 que hasta el 
10 del mismo mes de Diciembre ad
mi t i r á la Comisión inspectora las re
clamaciones que se hiciesen por c u a l 
quier elector inscrito en las listas v i 
gentes, ó por los interesados en las 
anotacionee de alta y baja publicadas 
contra la exactitud de las mismas, y 

las resolverá de plano con vista da 
sus antecedentes en la Secretarla, n o 
tificando en el acto sus resoluciones i 
los reclamantes. 

Según lo dispuesto en los art ículos 
57 y 58, son competentes para enten * 

; der de las apelaciones que se produz
can hasta el dia 20 del citado m o l , 
los Juzgados de primera instancia. 

) Publicadas las listas, el derecho 
; electoral y la consiguiente inscrip -
' cion en el censo podrán solamente 

obtenerse y perderse por virted da 
declaración judicial h¿cha á instan-

| cia de parte legitima y por los t rá -
| mites establecidos en la ley. L a ac

ción para reclamar sobre inclusión ó 
exclusión de los electores en las listas 
es popular entre los ya inscritos, 
quienes, lo mismo que los propios i n -
teresados, podrán ejercitarla en cual
quier tiempo, y en los expedientes 
sobre inclusión será oido siempre e l 
Ministerio fiscal. E l tlt. 6.* de la l ey , 
al ocuparse de la sanción penal, af i r 
ma de una manera clara y evidente 
todas las garant ías otorgadas A los 
electores, y establece responsabilida
des por las cuales no hay abuso ¿ i n 
fracción probada que no dé lugar a l 
necesario é inmediato castigo. 

Ahora bien; siendo las listas elec -
torales la base sobre que descansa e l 
sistema representativo, me creo en e l 
deber, que considero ineludible, de 
encarecerá V . S. que vele solicito y 
estimule el celo de todos los electores 
A fin de conseguir que en ul-registro 
del censo consten escrupulosamente 
los nombres que deba contener, no. 
por gracia otorgada, sino por el dere
cho escrita. 

De esta manera, las diferentes co
lectividades en que el campo de la po-* 
litica se divide no podrán fundada
mente exponer agravios ni formular 
acuiaciones que, en todo caso, ún ica 
mente resultarían de su injustificable 
negligencia en el ejercicio de tan i m 
portante derecho, toda vez que la ley , 
A cuya obra llevaron varios partidos 
su ilustrado concurso, al fijar la exis
tencia de eie mismo derecho facilita 
loe medios naturales de hacerlo valer, 
y pone generosa y equitativamente 
en manos de todos los recursos necesa
rios para que puedan nctidir en su dia 
al noble ceríámen de las opiniones 
emitidas por medio del sufragio. 

Tiene, pues. V . S. en la ley elec
toral, tomo tiene también en los actos 
del Gobierno de S. M . y en el criterio 
fue esta circular consigna, marcada 
la linea de conducta que debe seguir 
en el acto siempre importante de la 
rectificación de les listas electorales. 

L o que de Real órden comunico A 
V . S. para su inteligencia; esperando 
de su celo y actividad que procurará 
por cuantos medios estén A su alcance 
el más exacto y esmerado c u m p l i 
miento de la ley. Dios guarde A V . S . 
muchos años. Madrid 18 de Novíemi 
bre de 1880.—Lasala.—Sr. Goberna
dor de la provincia de 



(Gaceta tlel 17 de Noviembre,) 

C O N S E J O D E E S T A D O . 

RIAL DUCnSTO. 

D O N A L F O N S O X I I , por la g r a 
d a de Dio» Rey eonstitucional de Es
paña . 

A todos los que las presentes vieren 
7 entendieren, j á quienes toca tu 
obeervancia y cuplimiento, sabed: qua 
l ie venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito eootencioso adminis-
' trativo que en única instancia pende 
ante el Consejo de Estado entre par
tes, de la una D. Salvador López 
'Orozco, representado por el Licencia-
d o D . Manuel Alonso Martines, y de 
l a otra la Administración general del 
Estado, 4 quien representa M i Fisca l , 
sobre renovación de la Real órden de 

-7 de Enero de 1879, relativa al abo
no de cierta cantidad por l a denuncia 
da un censo procedente de la Inquisi
ción, y que gravaba unos bienes del 

• Duque de Monteleon y Terranova, 
Vis to: 
Visto el expediente gubernativo, 

' del que aparece: 
Que en 9 de Julio de 1804 D. S a l 

vador López Orozco, Investigador de 
bienes nacionales en la provincia de 
Madrid, denunció, entre otros varios 
censos, uno de capital de 165.000 ra., 
impuesto en favor del saprimido T r i 
bunal de la Inquisición sobre varios 
bienes que pertenecieron al Duque 
de Monteleon y Terranova; y estima
da procedente l a denuncia, l a Junta 
superior de Ventas declaró en 9 de 
Setiembre de 1873 qua el Investiga
dor López Orozco tenia derecho por 
su denuncia & percibir el premio del 
5 por 100 del capital del censo, tuyo 
acuerdo confirmó la Real órJen de 2 
de Jul io de 1875: 

Que habiéndose solieitado por el 
Síndico de la testamentarla concursa-

' da de D . Antonio Menendez Vega , 
causahabiente y representante de los 
bienes que el Duque de Monteleon 
poseia en esta Córte, la redención del 
censo dicho, llevóse i cabo ésta, s i r 
viendo al objeto de tipo de capitaliza
ción la renta de 1.237 pesetas 50 cén
timos á 6'50 por 100, que arrojó un 
eapital de 19 038 pesetas30 céntimos, 
que satisfizo el Sindico de la testa
mentarla, además de la cantidad de 
69 236 pesetas 15 céntimos por pen
siones vencidus y demora en el pago: 

Que practicuda en virtud de la Real 
órden de 2 de Julio de 1875 la opor
tuna liquidación para determinar al 
premio del 5 por 100 para el Investi
gador y de 1 por 100 para el Comisio
nado, tomando per base el capital del 
censo denunciado, ó sea l a cantidad 
de 165 000 reales, equivalentes i 
41 250 pesetas, se dedujo á favor del 
Investigador D . Salvador López Oroz
co la cantidad de 2 062 pesetas 50 
céntimos, y para el Comifioaado Don 
Lorenzo Moret la de 412 pesetas 50 
cént imos: 

Que elevada esta liquidación á la 

Dirección geaoral de Propiedades y 
Derechos del Estado para su aproba -
don , por órden de 11 de Febrero de 
1878 mandó ésta , después d e o i r a l 
Negociado, y de conformidad con el 
dict&men ' U l Jefr Letrado, devolver 
á la Administración económica l a l i 
quidación dul premio del Investiga
dor y Comisionado para que rehiciera 
tomando por b'ise, no el capital no
minal del censo, sino el qua rea l 
mente representa según la redención, 
sin hacer deducción alguna de los 
plazos por anticipo de éstos, que sólo 
son tomados en cuenta por el Estado 
como redi mente: 

Que enterado de esta órden D . S a l 
vador í.opez Orozco, en 22 del mismo 
mes de Febrero acudió á la Dirección 
de Propiedades pidiendo se sostuviera 
y declarase válida la l iquidación prac
ticad»; y por órden de 4 de Mayo s i 
guiente, prescindiendo de las alega
ciones did Investigador, se aprobó la 
liquídncion nuevamente practicada, 
tomando por base ol importe de la ca
pitalización á que dicho censo fuá re 
dimido, debiendo abonarse por lo tan
to á D. Salvador López Orozco la can
tidad de 951 pesetas 91 céntimos, y i 
D. Lorenzo Moret la de 190 pesetas 
18 céntimos, que respectivamente les 
corresponden de laa 18.038 pesetasSO 
céntimos,importe de la capital ización 
del censo denunciado de 165.009 rs, 

Que dada comuaicadon de e í t i ó r 
den, alzóse de ella en 17 de dicho mes 
de Mayo D. Salvador López Orozco 
para ante el Ministerio de Hacienda, 
pidiendo se rectifique dicho acuer
do de la Direcüion de 4 de Mayo, y 
que se le liquide el 5 por 100 aten 
diendo, no al capital de la redención, 
• i no al de la imposición del canso; 
cuya pretensión fué desestimida, de 
conformidad con la Asesoría general 
del Ministerio de Hicienda y Di reo -
cion general de Propiedades, por l a 
Real órden de 7 de Enero de 1879, 
confirmatoria de la de 4 de Mayo an
terior. 

Visto el expediente contencioso, del 
que aparece: 

Que en 13 de Mayo de 1879 el L i 
cenciado D Manuel Alonso Mart ínez 
presentó d e m a n d a contenciosa, en 
nombre de D. Salvador López Orozco, 
contra la antedicha Real órden, cuya 
demanda, declarada procedente y am
pliada después, contenia la súplica de 
que se consultase la revocación y anu -
lacion de la citada Real órden, decla
rando en su lugar que D . Salvador 
López Orozco tiene derecho 4 perci
b i r , y que se le abonen 2.082 pesetas 
50 céntimos por el premio de investi
gación dul censo de 41 250 pesetas de 
que queda hecho méri to: 

Que emplazado M i Fiscal para que 
contestase la demanda, solicitó se ab-

| solviese de ella á la Administración y 
¡ se confirmase la Real órden i m p u g -
, nada: 
í Visto el art. 7 . ' de la ley da 1.* de 
\ Mayo de 1855 sobre desamort ización 
, c i v i l y eclesiástica, que dispone qua 

los censos declarados en venta se redi
mirán bajo las bases siguientes: p r i 
mera, los cansos cuyos, ré i i tos no ex 
cedan de 60 rs ánuos , se red imirán 
al contado, capiUlizán losa al 10 por 
100: segunda, los que excedan de 60 
realce ánuos , se redimidiráa a l conta
do, capitalizándose al 8 por 100 y en 
el término de nueve años y diez p l a 
zos iguales, capitalizados al 5: terce
ra, los censos cuyos réditos se pagan 
en especie, s i r egu la rán por el precio 
medio que haya tenido dicha especie 
en el marcado en el ttltimo decenio. 

Visto el art. 68 de la Instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, que dispone 
que los Comisiónalos principales g o 
zarán por remuneración de sn traba
jo el 3 por 100 de las cantidades que 
ingresen en Tesorería por cualquier 
concepto, procedentes del partido de 
la capital: 

Visto el art. 81 de la misma Ins
trucción estiblecitmdo que, termina
dos ios expedientes, declarada la ocul
tación de b i^ne ié incaú ta lo el Es t a 
do, se abanará al (nveitigador el 10 
por 100 de los capitales de censos, e l 
15 del valor en tasación de los pre
dios urbanos y el 29 de los r&sticos, 
así como un 3 por 100 al Comisiona • 
do del punto donde radiquen, si fue
re anbalteruo, y el 1 por 100 al p r in 
cipal, no siendo del partido de la ca 
pital , ademis del 3 por 100 en este 

j caso: 
i Vista la regla 17 de la íus t ruje ion 
' de 2 de Enero de 1853 ordenan lo que 
- los premios señtlados no se abonarán 
: hasta que el E-iUio se poseaíons l e 

galmente de la finca, censo, foro ú 
i otra prestación cuyo descubrimiento 
; sea debi to á los Investigadoras, pré -
i v ia tasación: 

Visto el art. 2.° de la Rsa l órden 
: de 10 de Junio de 1856, aclaratoria 
i de la Instrucción de 31 de Mayo da 

1855. que al fijar la remuneración de 
: los Investiga iores, dice que sólo se 
| abonará á estos el 5 por 100 del va -
| lor en tasación de los bienes, como re-
' compensa de los gastos y trabajos 

hechos para la investigación y for
mación de los expedientes: 

Visto el art. 12 da l a misma Ins 
tracción, que impone la pena del 20 

¡ por 100 del c ip i ta l del censo ó del 
1 valor en tasación de la finca rúst ica 
I ó urbana si es persona particular ó 
! corporación que detente bienes ajenos, 

y-la del 10 por 100 si es solo a d m i 
nistrador de Jos bienes no compren
didos en las relaciones: 

Considerando que la cuestión que 
en este pleito se ventila se contrae 4 

j determinar si el premio de investiga-
j cion debe liquidarse y hacerse efecti-
,; vo con arreglo al capital nominal de 
| imposición del censo, ó atendiendo al 
i capital real y efectivo obtenido por 

el Tesoro al hacerse la redención q ue 
j autorizan las disposiciones vigentes: 
| Considerando que la investigación 
: se ha establecido en interés de l a H a -
' cienda, y que el premio concedido & 
' jos Investigadores por el servicio qua 

prestan es una participación ea los 
beneficios quede ella reciba la misma: 

Considerando que esa participa
ción, aunque otra cosa ae pretenda 
deducir del contesto del art. 81 d é l a 
instrucción de 31 de Mayo de 1855 y 
de la Real órden de 10 de Junio de 
1856, no debe regularse por el capi
tal del censo, que si 4 veces es cono
cido como en el consignativo, en otraa 
es ignorado como el enfitéutico, y s ó 
lo puede saberse por la capitalización 
de la pensión ó rédito, ya sea el cea-
so fructuario ó pecuniario: 

Considerando que por lo mismo sa 
entiende por capital de censo para to
dos los efectos de la legislación des
amor ti i r l o ra, uo el nominal ó de im
posición aun siendo conocido, sioo el 
que por mello de la capitalización 
reali-'a el Tesoro acomodándose 4 loa 
preceptos de dicha legislación: 

Considerando que si el premio de 
investigación ha de sujetarse 4 u n 
criterio seguro, no puele ménos da 
regirse por l a expresada regla apl ica
ble 4 todos los casos, cualquiera que 
sea la clase de los censos denunciados, 
pues ni es posible suponer que la l e 
gislación ha querido establecer dife
rencias entre ellos, ni citbe admitir 
que haya fijaé) el tinto por 100 abo
nable al denunciador respecto de unos . 
censos y no de otros: 

Considerando, además, quedo a d - ' 
mltirse el principio co.itrario, no sólo 

! se premiaría nn servicio nominal has-
i ta cierto punto, sino que se dar ía e f 
; caso de que gva lijado oí premio del 
¡ lavesti^ador por el 0'ipital de imposi

ción del Ceuso, uo fuera suficiente en 
ocasiones para satisfieerlo el efectivo 
que parcibiera el Estado: 

Y considerando, por todo lo expues
to, que solicitada por el Síndico da la 
testamentaría concursada D. Antonio 
Menendez Vega, causahabiente y re 
presentante de los bienes que poseia 
en esta Corte ol Duque de Monteleon, 
la redención del ¿ensj de quese trata, 
y realizado sirvieudo de tipo la c a p i 
talización, h v s i lo justa la resolución 
adoptada por mi Gobierno respecto al 

í premio del investigador Looez Orozco; 
! Conformándome con lo consultado 
1 por lu Sala de lo Contencioso del Con-
' sejo de Estado en sesión á que asis

tieron D. José Gareía Barzanallaoa, 
Presidente; D . Félix García Gómez, 
D . Estebcu Martínez, D. Fernando 
Vida , D . Estanislao Suarez Inc l áo , 
D . Augusto Amblard, el Conde de Te 
jada de Valdisera, D. Emi l i o Cánovas 
del Castillo, D Ramón de Campoamor, 
D . Francisco Rubio, D . José Magaz, 
el Conde de Torreánaz y D . Enrique 
Cisneros, 

Vengo en absolver 4 la Administra-
i cion del Estado de la demanda « a t a 

blada 4 nombre de D. Salvador Lope» 
Orozco, y en confirmar la Rea l órden 
impugnada de 7 de Enero de 1879. 

Dado en Palacio 4 doce de Agosta 
de m i l o c h o c i e n t o s o c h e n t a . — 
A L F O N S O . — E l Presidente del Con-

i -



lili 

n jo de Ministro», Antonio Cánovas 
del Castillo .• 

Publ icación.—Leído J publicado s i 
inter ior Real decreto por mi el Secre
tario i n W I n o de la Sala da lo Con-
tendOEO del Consejo <¡e Estado, ImMn 
doje celebrando audiencia píibüca di 
cha Sala, acordó que se tenga como 
reeolucion final en la instancia y au 
tos 4 que se refiere; que se una á los 
mismos; ee notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la GACSTA: de 
quo certifico, 

Madr id 30 de Setiembre de 1880.— 
Antonio de Vejarano. 

AYÜSTAlllESTOS 
A l c a l d í a constitucional 

de Pradorrey. 

Por e l presente anuncio se previe
ne á todos lo» propietarios que poseen 
fincas rúst icas y urbanas e» «ste t ír-
mino munic ipal , y no hayan aunto-
dabia presentado las cédulas declara
toria» de riqueza territorial lo verif i
quen dentro del té rmino de diez diaa 
a l siguiente de la inserción en el B o -
U T M OFICIAL, cubiertas con arreglo al 
Reglamento, en la inteligencia que 
de no verificarlo en dicho plazo sefla 
lado y trascurrido quo sea quedarán 
los que resulten morosos sujetos 4 l a 
nsponeabilidad que previene el Be 
glamento de amillar&mientos. 

Pradorrey 15 dé Noviembrede 1880. 
— P . O . , E l Teniente, Es t iban Prieto 

A l c a l d í a constitucional 

de Mansilla de las Muías . 

Por disposición de esta Alcaldía, ie 
ha l l a depositada en esta Ti l la una 
yegua cerrada eastsfia oscura, de 7 
cuartas y u n dedo, con pelos blancos 
en l a cabeza y una estrella en el la 
bio superior, Ja cual fué recogida én 
«I sébado ú l t imo , la persona que acre
dite ser de su propiedad será entre
gada, prévio el pago de los gastos 
aufragados, por esta Alcaldía. 

Mansi l la de las Muías 15 de N o 
viembre de 1880.—El Alcalde, N i 
colás Ba i l lo . 

A l c a l d í a constitmional 
de Culillas de Rueda. 

E l Alcalde de barr ía del pueblo de 
Herreros de este municipio, con esta 
fecba me participó, que en el din 12 
del «órnente mes, se apareció en el 
t é rmino de nquel pueblo, una res va 
cuna, sin que & pesar de las diligen 
cias practicadas, en averiguación del 
dueño , se haya presentado reclama
ción alguna ba«ta la fecha, quedando 
por lo tanto bHj'o la guardia y custo
dia de un vecino del mismo, lo que se 
anuncia en el presente B o t z r a ori-
CIAL para que llegue & conocimiento 
del dueflo para recojerla habonando 
loe costos ocasionado», por lo tanto 

fc continuación l a ¡aser tan las sefiae 
de la misma. 

C u b i l l a i de Rueda 17 de Octubre 
de 1880.—El Alcalde, Santiago Cayo 

Se&as de la res vacuna. 
Una vaca de bastante alzada, pelo 

blanco apardado, señalada en ambas 
orejae con una cortada, como de nue -
va á d iezaüos de edad. 

JUZGADOS 

Don Fél ix Uartinez y Gascón, Escr i 
bano de número y Secretario de 
gobierno del Juzgado de primara 
instancia de esta ciudad y au par
tido. 

Doy fé y testimonio: qu» en el i n 
cidente de pobrezade que sa b a r í mé
rito, ha distado l a siguiente 

Sentencia. 

E n la ciudad de Astorga i nueve 
de Ottabre de mi l ochocientos ochen 
ta: al S r . D . Luis V e i r a y Fernandez, 
Juez de primera instancia de la mis 
ma y au partido, en vista del « p » 
diente instruido i instancia del Pro 
curador D . José González Valearce, 
«n nombre d« Vicenta Rodr íguez 
Alonso, viuda y vecina del arrabal d« 
Puerta Rey da esta ciudad, en solici
tud ds que ta la declare pobre para 
l i t igar con Helias González Carras 
«al, vecino da Carneros. 

Resultando: que el Proourador Gon
zález Valearce, en nombra de Vicenta 
Rodr íguez Alonso, de esta vecindad, 
pidió que se le recibiera información 
de pobreza con citación de Matías 
González Carrascal, contra quien se 
proponía l i t igar , y que á su tiempo 
se la declarara tal pobre y con dere 
cho á gozar de los beneficios que i 
los de su elasé se conceden. 

Resultando: que prévia invi tácioh 
con audiencia al Ministerio fiscal y al 
Matias González, sa recibió á prueba 
este incidente, durantu cuyo término 
con tres testigos y certificacio» del 
amillaratniento, justificó la Vicenta 
Rodr íguez que todos sus medios de 
v iv i r no producen lo que vale el jor 
nal da dos braceros en esta localidad, 
por lo que el Sr , Promotor fiscal fué i 
de opinión de que se la declarara po- i 
bre, sin que el Matias hubiera dicho j 
nada á pesar de haber sido citado, n i i 
hubiera venido á los autos; siendo 
por tanto declarado rebelde. 

Considerando: que los Tribunales 
deben de declarar pobres á los l i t igan 
tes que por todas sus utilidades no 
r eúnan m á s de lo que vale el doblo 
jornal d» un bracero. 

Vistos los artículos ciento ochenta 
y uno y siguientes de la ley de En
juiciamiento c i v i l . 

Fa l lo : que debo declarar y declaro 
pobre á Vicenta Rodríguez Alonso 
para l i t i g a r con Matías González Car
rascal, y con derecho á gozar en el 
pleito que contra el mismo promue
va, de los beneficios que concede el 

articulo de la ley de Enjuiciamiento 
• i v i l que queda citado; mandando que 
esta eentencia además de notificarse 
en los Extrados del Juzgado ie publi
que «n el Bo&STIN OHCIAI. líe esta pro 
v inc ia , librándose u! efecto testimonio 
de aquella al Sr . Gobernador c iv i l de 
l a misma A s i por esta mi atntaneia, 
definitivamente jungando, lo pronuu-
aio, mando y firmo.—Luis Veira . 

Pronunciamiento,—Dada y proaun-
ciada fué la anterior senteneia por el 
Sr . D . Luis Veira y Fernandez, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
sa partido, estando celebrando au
diencia pública en el dia de la fecha, 
da que que doy fé. Astorga nueva de 
Octubre da mi l ochocientos ochenta. 
— F é l i x Mart ínez. 

E l copia 4 l a letra de sus origina
les obrantes en el incidente de pobre
za d» que queda hecho mérito, y éste 
en mi poder i que me remito caso ne< 
etsario. T para que conste, con objeto 
de remitir a l S r . Gobernador c i v i l d« 
esta provincia para su inserción an e) 
BOLITIN OFICIAL de la misma; pongo el 
presente que firmo en Astorga á diez 
y seis do Octubre de m i l ochocientos 
ochenta ' .—Félix Mart ínez. 

D . Franciico Mart ínez, Juez munici
pal de este Ayuntamiento da San 
tovenia de la Valdqncína, etc. 

Hago saber: que en este Juzgado 
municipal se bai la vacante la plaza 
de Secretario suplente j a l efecto de 
proveerla se anuncia dicha vacanto 
para que los que se consideren aptas 
para désempefiarla y deseen obtener 
la; puedan presentar sus solicitudes 
en el término de quince días, á contar 
desde la inserción de este en el BOLSTIN 
oriciAi con el fin de que este Juzgado 
forme de entre los aspirantes la com
petente terna y la remita a l compe
tente tribunal de quien han de obte
ner el respectivo nombramiento á te
nor de lo dispuesto en el a r t 496 de 
la ley provisional sobre organización 
del poder judic ia l . 

Santovenia y Noviembre cinco de 
mi l ochocientos ochenta.—Francisco 
Mart ínez . 

Juiga&o municipal 
de Regueras de A r r i i a . 

Se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba la Secretaría de 
este Juzgado municipal, y en su v i r 
tud, se anuncia al público en el BO
LETÍN OFICIAL para que los que quieran 
mostrarse aspirantes 4 ella puedan 
presentar sus solicitudes documenta
das con arreglo al art. 13 del Regla
mento de 10 Ja A b r i l do 1871, en este 
Juzgado dentro del térmiuo de 15 
dias á contar desde este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Regueras 5 de Noviembre de 1880. 
—José Martínez. 

AiHUKClOS ( IFICIALES 
DISTRITO UNIVERSITARIO M OVIEDO 

Provincia de Ociedo. 

De conformidad <\ la dispuesto en ir. 
Real órden de 10 do Agosto de 1858. 
se anuncian vnenníes las escuelas si 
guiantes que han de proveerse poi 
concurso entre los aspirantes que 
reúnan los requisitos prescritos en le 
misma. 

Esmelas elementales ¿en i f los . 

L a de Navieja en el concejo de T i 
neo, dotada con 625 pesetas. 

L a de Yíl lanuevn da Oseos en n i 
concejo del mismo nombre, eon igual 
dotación'.' 

Escuelas incompletas de n i ñ o s . 

Las de Logrezana y Perlora en el 
concejo de Carreño, dotadas con 350-
pesetas la primera y 325 la segunda. 

Las de A l a v a , Cordoveroy Linan-s 
en el de Salas, dotadas con: 250 pe 
setas. 

L a de Serapio en el de Al ia r , con la 
misma dotación. 

L a de V i llamo rey en el da Sobres-
eolio, con la misma dotación. 

L a de Baudujo en el de Proaza, con . 
la misma dotación. 

Las de Breceña y Grasas en *1 de 
Vil laviciosa, con la misma dotación. 

S u s t i t u c i ó n . 

L a de la escuela elemental de niños 
de Lavandera en Gijon, dotada eon 
312 pesetas. 

Los maestros disf rutarán, además; 
de su sueldo fijo, habi tación capaz 
para si y su familia y las retribucio 
nes que puedan pagarlas. 

Los aspirantes d i r i g i r án sus solici 
tudes documentadas y certificación de 
buena conducta á la Junta provincial 
de Instrucción pública de Oviedo en el 
t é rmino de un mes contado desde ¡a 
publ icación de este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de esta provincia. 

Oviedo 10 de Noviembrede 1880. 
— E l Rector, León Salmean 

A f t ' U i l í C I O S 

DON EMILIO ALVARADO 
" MIÍDICO-OCULISTA 

participa á los enfenaos de los ojos qu« 
quieran consultar ó sufrir alguna opera
c ión , que desde el l.e de Setiembre está 
abierta su Cosa de saUul. calle Mayor, nu
mero 7, Paleada, donde ha trasladado su 
residencia. 0—* 

O R T O G R A F I A M O D E R N A . 
Método novisimo para aprender con ta mayor 
facUulmt esta importante materia según lat 
variaciones neienlcmente acordadas por le 

Academia ispañola 
por 

D. Î BUMIN LÓPEZ TORAL 
S* vende tu In imprenta de este Bms* 

t i » i 4 rs. ejemplar. 

Imprenta de Garzo é hijos. 


